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RESOLUCION N* 794 

44 
ALFONSO TRUJILLO BUSTAMANTE 

INTE-MDENTE DE CUMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Superintendente 
- de Comañías según resolución 3” 017 de 22 de Junio de 1967 

CONSIDERANDO: 

ro” Que el 3 de Julio de 1909 se ha otorgado ante el notario Pábli 
co de este cantón docto r Carlos (uiñónez Velázquez, la escritura públi- 

ó ca do constitución do la compañía anónima denominada Tó-R-Co <CUATORIA 
Dd: De ñ. 

s el señor Geza Simonfaya, debidamente autorizado como anare 
ce de dicha. escritura, ua presentado tres copias notariales úe la misma, 
solicitando la aprovación de ía coustitución de la indicada Compañía: 

Sue consta de la misma escritura, que algunas disposiciones es 
tatutarias no están en armonía con la vigente Ley de Comañías, y que - 
en lo demás, se nan cumplido los requisitos legales, 

ARTICULO PRIMERO. - Ayrobar la constitución de la Compañía Anó- 
mina desomanada “Ti-R-CE ECUATORIANA SA. ,- 

Cd cos un capital de QUINIENTOS MIL SUCRES, dividioco en cien acciones ordi 
narias y al portador de cinco mid sucres cada una, cuyo domicilio es la 
ciuuad de vuayaquil, con las siguicutes modificaciones en sus estatutos: 

0 11 tn el art. 40 el muneral 4 sustitúyase por el numeral 10 v- 
si mueral lu por el numeral 4, y, 

2) bol aueeral 3 ui art. 406 suprímase uesde donde dice: siñ- 
ciaarzo para diferir el juranente o Ciitinuar es asuntos Cu 
ya cuantía exceda de Veinte y cinco mil sucres, necesitará: 
autorización del Presidente, deviendo dar cuenta del hecio-- 
a la Junta ueneral”. 

ARO LO SEGUIIO,- Disponer que el roristrador de la Propiedad 
ae uayaquil, iinscriva da reserida cscritu- 

ra ¡fulica y esta Tesolución ca cl Reyistro “Mercantil e Industrial, ba- 
21 ruvro de Registro de Industriales', arcuivaiwo copia dae las mus- 

s, debieado cumplir gara el efecto con too lo oruvnado en cl inciso- 
del art. 145 de la Ley de Conpañías codificaua por el Señor Supe 

   



t 
Le Y 

SOÓPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ' COPIA a 
. . .. F . 2 : dl 

Ed 

Z.- 

ES AS 

riuteudente de Compañías uediante Resolución «' 319 de ú ae mayo de -- 
1983. 

ARTÍCULO TERCERO. - Ordenar que el sotario de este cantón doc - 
tor Carlos Quiñónez Velázquez, tome razón - 

al margen de la matriz de la escritura que se manda inscribir, de haber 
sido anrobada con las svodificaciones que constan en esta Resolución. 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que se publique por una sola vez en 
uno de los periócicos de mayor circulación - 

en costa ciudad, el texto integro de la moncionada escritura de 3 de ju- 
lio del año en curso y esta Resolución, con todas las certificaciones - 
de navorse dado cumplimiento a lo oraenado atorioraente. 

a GO UMICUESA.- Vado y firmada cn la ouverifitendoncia de Lola - 
ias, €í Quaveguald, a once de agosto de ul movecientos sesonta y nuevo. ” 

e” 

Alfonse Trujillo Austamant 
TIPÓN E DICO PAÑIAS      

st Le 

Proveyó y firmó la ¡esolución que antecede el señor doctor Al- 
fonso Trujillo Bustamante, Intendente de Compañías, en Guayaquil. a los 
once días del mes de agosto do mil novecientos sesenta y mueve. LO CER- 
TIFTCO, — 

       
Carlos Caro cox 

Secretario Lacaryamo 

  

Queda inscrita la Resolución eme antecede, de fojas 

1.677 a 1.680:mámero 100 del Resistro He Industriales y anotada 5 a+ 

jo el número 11,801 del Lepertorio.Guavaquil, Agosto veintimmpre de - 

isfpádor de la Propiadad.. 
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